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quen el precio efectivo sobre el .nominal, expresado en tanto
por c1ento con dos decimales, el último de ellos cero o mnoo.
Las peticiones de esta clase deberán presentarse en sobre ce
rrado, y las que no especifiquen el precio ofrecido por el no
minal se considerarán nulas a todos los efectos. Podrán pre
sentarse tantas peticiones competitivas como se deseen,.. -

5.4 Presentación y contenido de las propuestas.

Las peticiones no competitivas de los suscriptores. compren
didos en el punto 3.3 de esta Orden (otros suscriptores), que
ee presenten directamente en las oficinas del BancQ de f,:spada.
deberán acompaftarse de un resguardo Justificativo de haber
depositado en la¡ mismas el 2 por lOO, como mínimo, del no
minal solicitado. Las peticiones competitivas 88 presentarán
en sobre cerrado. Tanto una como otra clase de peticiones se
presentarán en cualquiera de las oficinas del Banco de Espa
ña, directamente" o a través de una Entidad Delegada, utili
zando los impresos y sobres qUe el citado Banco facilitará. El
Banco de España entregarA aCUse de recibo de las peticiones
presentadas y comunicará las anotaciones en cueltta adjudi
cadas, entregando también los resguardos justificativos de los
titulos fungibles, asl. como los tltulos no fungibles emitidos.

Los depósitos anteriormente mencionados se constituirán a
disposición del Director general del Tesoro y Política Finan
ciera. En el caso de que el pago se haga efectivo en la fecha
indicada en la Resolución,· el importe a ingresar por los pa
garés adjudicados se minorará en el importe correspondiente
al depósito previo. En el caso de que la subasta se declare de·
aierta, se devolverá al peticionario e\ depósito preViamente
constituido.

5,5 Resoluciones de las sub.astas.

5.5.1 Competencia y. publicidad.-La resolución de las su
baltas se acordará por el Director general del Tesoro y Po
lítica Financiera, a propuesta. de una Comisión integrada por
el Subdimctor general de Deuda Pública o, en su sustitución,
por el Subdirector general del Tesoro y por el Interventor de
la Dirección General del Tesoro 'y Politica Financiera o per·
sonas en quienes deleguen en calidad de representantes de la
citada Dirección General y por dos representantes '"del Banco
de España. Las resoluciones se publicarán a las doce horas del
dia de su celebración, mediante los m'edios que oportunamen
te se determinen.

5.5.2 Criterios.-La resoluci6n de las subastas .se ajustar~
a los siguientes criterios:

5.5.3-.1 Recibidas las solicitudes y cerrado el plazo de pre
sentaci6n-· de peticiones correspondientes a cada subasta, el Di
rector general del Tesoro y PolítiCa Financiera, a propuesta
de la Comisión indicada en el punto 5.5.1 anterior, determina
rá, una vez clasificadas 188 peticiones competitivas de mayor
a menor tanto por ciento efectivo, el volumen nominal que
desea emitir; fijándose asi el tanto por ciento efectivo mínimo
de adjudicaci6n de esta clase de peticiones, y quedando; por
consiguiente, automáticamente adjudicadas todas las peticio~

nes cuyo tanto por ciento efectivo fuese igual o mayor que el
denominado ..mínimo", salvo qUe para ese tanto minimo se de·
cidiese limitar la adjudicaciónj en este último caso, una vez
fijado el importe nominal máximo, exento de prorrateo a di~

cho tanto minimo, se efectuaría un reparto proporcional a los
nominales no exentos de cada una de estas peticiones. El pre
cio a pagar por los pagarés del Tesoro correspondientes a las
peticiones competitivas que hayan resultado aceptadas en la
subasta serA únjoo y coincidirá con el tanto por ciento efectivo
minimo de adjudicación. cualquiera que fuera el precio efec
tivo mdIcado en la petiCIón.

5.5.2.2 Las peticiones no competitivas se aceptaran en su
totalidad, siempre que haya sido aceptada alguna petición com~

petitiva. El precio de adjudicación de los 'pagarés del Tesoro,
correspondientes a esta clase de peticiones, se determinará
aplicando a su valor nominal el tanto por ciento efectivo me
dio ponderado. redondeado por exceso a tres decimales, que
resulte en la correspondiente subasta competitiva.

5.6 Forma de pago.

Los suscriptores cuyas peticiones hayan sido aceptadas de
berán efectuar el pago en cualquiera de las oficinas del Banco
de España, antes de las trece horas del dia señalado como fe
cha de la emisión. Dicho pago podrá realizarse mediante or
den de adeudo en cuenta corriente de efectivo en el Banco de
España, mediante talón contra cuepta corriente en el Banco
de España, o t8lónconformado contra cuenta corriente en En·
tidad de Depósito de la plaza. El Banco de España entregará
a los susctlptores un recibo acreditativo del ingreso correspon
diente a los pagarés del Tesoro que les haYElD sido adjudicados.

6. Contabilizació~.& -operaciones y pastos de emisi.ón.

6.1- Contabilización de operaciones.

8.1.l En la emisión dispuesta en el punto 1.1" de la presen
te Orden, el producto de las suscripciones y el importe de los
reembolsos, asi romo las diferencias entre estos valores que.
con cargo al estado de lastos de los presupuestos. se hayan sa
tisfecho durante el afiO, se contabilizarán en una cuenta de

Operaciones del Tesoro. En fin de ejercicio el saldo de dicha
cuenta se aplicará al estado de ingreSOS o al de gastos de 105
presupuestos, según sea positivo O negativo el saldo resultante.

Provisionalmente, el Banco de Espafla atenderá el importe
de los reembolsos con cargo a la cuenta corriente _Servicio Fi
nanciero de Deudas", Y. posteriormente, formulará cargo por
cada emisión para su aplicación, definitiva a la cuenta coITien~

te del Tesoro Público.
6.1.2 En la emisión de Deuda del Tesoro; dispuesta por ra

zones de política monetaria, en el punto 1.2. de esta Orden, el
Droducto de la emisión se contabilizará eh una cuenta de Ope
raciones del Tesoro y se ingresará en una cuenta especial del
Tesoro en el Banco de España, cuyO saldo se destinari., exclu
sivamente, a la amortización de dicha Deuda. contabilizándose
los intereses en el correspondiente capitulo del Presupuesto de
Gastos.

El Banco de España, como en el caso anterior. atenderé.' el
importe de los reembolsos con cargo a la cuenta corriente "Ser
vicio Financtero de Deudas_, y formulará los correspondientes
cargos para su aplicación defiriitiva. Esta se efectuará en la
mencionada cuenta especial del Tesoro en el Banco de España
por la diferencia entre el nominal reembolsado y sus intereses
implícitos, apliCándose estos últimos en la cuenta corriente del
Tesoro Público.

6.2 Gastos 'de emisión.

El Banco de España rendiré. cuenta de los gastos inherentes
a la emisiÓll, negociación y amortización de los pagarés del Te
soro, que justificará debidamente, a 1& Direcc1ón General del
Tesoro y Política Financiera, quien la elevará, con su informe,
a la aprobación de este Ministerio.

7. Formalidades referentes a la emisión. amortización y ne
gociaci.ón de. los pagarés del 7.:esoro.

Las formalidad&s referentes a la emisión, amortización y ne
gociación de los pagarés del Tesoro se ajustarán a las normas
establecidas en los mimeros 3 y 4 de la Resolución de 16 de
abril de 1982 (..Boletín Oficial del Estado" del 21), de la Direc
ci6n General del Tesoro.

8. La Dirección General del Tesoro y Política Financiera, en
el plazo máximo de tres meses, a partir de la fecha de publi·
cación de 1& presente Orden, tomará 1as medidas y adoptará
las resoluciones pertinentes para ,que las Entidades Delegadas
del Tesoro puedan mantener en el Banco de Españ.a una cuen
ta de pagarés del Tesoro materializados en anotaciones conta
bles en el Banco de Españ.a _en nombre de terceros". Desde el
momento en que la citada Dirección General resuelva la puesta
en práctica de, tales cuentas. quedará sin efecto la forzosa ma
terialización en titulos _a la orden_ que dispone el apartado 3.3
de esta Orden.

9. Autorizaciones.

Se autoriza a la Dirección General del Tesoro y Politica Fi
nanciera para encargar a la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre la confección de los titulos y documentos que considere ne
cesarios para 'acordar y realizar los gastos de publicidad y de
más que origine la presente emisión de Deuda y adoptar las
medidas y resoluciones que requiera la ejecución de la. misma,
y, en particular, para modificar las formalidades de emisión,
LLTJlortizacKm y negociación de los pagarés del Tesoro. la adqui·
sición y pérdida de la condición de Entidad ,Delegada del Te
soro y el régimen de comisiones aplicables por los servicios que
estas Entidades se comprometen a prestar.

10. La presente Orden entrará ~n vigor el mismo día de su
publicación en el _Boletín Oficial del Estado".

,Lo que comunIco a V. l. para su conocimiento y ~ demás
efectos.

Madrid, 10 de enero de 1984.

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Politica Financiera.

685 RESOLUCION de 10 <ÜJ enero de 1984, de la Direc
ciÓn General del TeBOro )' Política Financiera, por
la- que S8 dispone la celebracLón de la prim6ra, , se~
gunda, tercera, cuarta, quinta )' sexta subastas de
pagarés del Tesoro correspondientes a 1984..

En uso de la autorización contenida en los números 1 y 9
de la Orden del Ministerio de Economia y Hacienda de 10 de
enero de 1984 y con objeto de dar .cumplimiento a lo dispuesto
en los números 4.3, 5.1 Y 5,1.1 de 1& mencionada Orden sobre
emisión de Deuda del Tesoro, interior y amortizable, dura.n-ta
el ejerc~cio de 1984, 96ta D1reoci6:b General ha resuelto:

1. Disponer la celebración de la primera, segunda, tercera,
cuarta, quinta y sexta subastas 'de pagal'és del Tesoro corres
pondientes a 1984, conforme se desarrolla a continuación:
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Pecha y hora }fmtte pre8t'l.1'1laclÓD
••cha Fecha '1 horaSu..... rocha Pechaa amortlMlctt'>1:I de pflttclonell en las oflctrlM -

emllióD del Banco de Espafta resolución limite de pago

-

Primera. ilO-l-1984 28·9-1984 Y 29·3·1985 11-1-1984 19·1·1984- 20 1-1984 (13 horaB)
12 horas (una hora antes .n ¡",

lslas Canarias),
Segunda:.' 3-2-1984 3-8-1984 F .1-2-1985 31-1-1984 2-2-1984 3-2-1984 (13 horas)

12 horas (una hora antes .n ¡'"
- tslas Canarias).

Tercera. 17-2-11l84 17·8-1984 Y 15-2-198& 14-2-1984 16-2-1964 17-2-1984 (l3 horas)
- 12 horas (una hora antes .n ¡",

islas CanariaS>.
Cuart&. ~1_ 314-1984 ., 1--3-1_ 211-2-1984 1-3-1984 2-3-1984 (13 horas)

l' horse (una hora ante6 -en 1...
tslas Canarias). .

Quinta. UI-3-1984 20-1·1984 y 18-1-198& 13-3-1'984 15-3-1984 16··3-1984 (13 horas)

" horas luna hora antes '0 las
tslas Canariaa),.

Sexta. :JO-3-1ll61 14-9-1884 Y 15-3- 11'8S 27-3--1984 29-3-1984 30-3-1984 {13 horasJ

" horas (una hcwa antes .n 1",
Islas Canarlas).

.

l. Loe pagarés qUe se subasteD tendrAn por finalidad. finan
ciar los gastos autorUad08 en la Ley 44/1983, de Presupuestos
Generales del Est.ad.o para 1984 hasta alcanzar la financiación
prevista en el párrafo primero del número 1.1 de la Orden del
Ministerio de Econom.fa y Hacienda de 10 de enero de llJM y
los que pudieran emitirse por encima de tal limite tendrin por
fina11dad la prevista en el número 1.2 de la mencionada Orden_

Madrid. 10 de enero de 1984.-¡-El Director general! Raimundo
Ortega Fernández.

Registro General de la Universidad respectiva fotocopia com·
pulsada del titulo de Doctor o testimonio notarial del miimo,
si hubiese sido ya expedido. Cuando el expediente para La ex
pedición del título estuviese en tramitación se justificará este
extremo mediante una 0rdeD supletoria del Servicio de fhulos
del Departamento o mer;liante certificación académica acra<iita.
Uva de haber aprobado {odas los estudios y pruebas acadé,n:cas
nécesarias Para su obtención. con indicación de la fecha en ltue
se terminaron, asl como el resguardo, o fotocopia oompuisada,
del recibo acreditativo de haber realizado el pago corre.:ipon
diente de los derechos.

Segundo 1. Con efectividad de 21 de septiembre de 1983,
los Catedt'atlcos numerarj.os de Bachillerato de .,Latin .. y ,.Grie
gp.. que a dicha fecha estuvieran adscritos a una Universidad, 
prestando servicios de ca.n\(:ter permanente. conforme a lo es
tablecido en la disposición transitoria qUÍnta, apartado -3, del
Real Decreto 1074/1978, de 19 de mayo, y Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 16 de diciembre -de 1980. quedarán integra
dos en sus propias plazas en el Cuerpo de Profesores Tituidres
de Universidad y ell excedencia voluntaria en el Cuerpo de
Catedráticos Numenuios de BachíIlerato.

2. tos Rectorados de las Universidades a las que e!ltén
adscritos dichos Catedráticos de Bachillerato remitirán las co
rrespondlentes propuestas de integración a la Dirección General
de Ense:i'i.anza Universitaria, e.n el plazo de quince diaa natura
les a contar de la entrada en vigor de la presente Orden, en
la que harlLn constar los siguientes datos: Fecha y lugar de
nacimiento. número del documento nacional de identidad. nú
mero del Registro da Personal en el Cuerpo de Catedráticos de
Bachillerato y acreditación de su adscripción a dicha Univer
sidad.

Tercero. 1. Con efectividad de 21 de septiembre de' 1983
quedan integrados. _en sus mismas plazas. en el Cuerpo de
Catedráticos de Escuelas Universitarias, los actuales fundona
rios de ORrrar8 de los Cuerpos de Catedráticos Numerarlos de
Escuelas Técnicas de Grado Medio y de Escuelas de Comercio,
a¡;i romo los Profesores titulares de plazas no escalafonadas
docentes, asimilados. a CatedrlLticos, con coeficiente 4,5.

2. Con efectividad del 21 de septiembre de 1983 quedan in
tegrados, en sus mismas plazas. en el Cuerpo de Prore~ores

Titulares de Escuelas Universitarias los funcionarios de carre
ra de los Cuerpos de Auxiliares Numerarios de Escuelas de
Ingenierla Industrial, Profesores Auxiliares de Escuelas de Co
mereto y Profesores de Enseñanzas Auxiliares Mercantiles, 891
como los funcionarios de carrera de las plazas no escalafonadas
de personal docente con destino en las Escuel«s Universitarias
del Profesorado de Educación General Básica y de -Arquitectura
e Ingeniería Técnica.

Cuarto. 1. Con efectos del 21 de septiembre de 1003 quedan
integrados. en sus propias plazas, en el Cuerpo de Catedráticos
de Escuelas Universitarias los Profesores agregados de Escuelas
Universitarias que a dicha fecha tengan la condición de fun
cionario de carrera de este último Cuerpo y estén en poSt3-ión
del titulo de Doctor al 10 de jullo del presente año.

L Quienes reúnan las condiciones de integración contempla
das (lit el apartado anterlol' habrán de .presentar en el Registro
Ganend de la Universidad. en el plazo de oulnce dfas naturales
a partir de la entrada en vigor de la presente Oroen, la docu
mentación a que se alude en el apartado 3.° del numero 1.°

3. En el caso de que esté vacante la correspondiente plaza
de Catedr~tico de 16 EscOela de destino de los Profesores que
se integran mediante este número. ésta quedará. desdotada y
será dotada. en su lugar, una plaza del Cuerpo de Profe:iores
Titulares de Escuelas Unlvérsitarias, con la denominación que
proponga la Universidad, previo lnfonne favorable de la Junta

, de Escuela y de la Junta de Gobierno de la Universidad, de
entre las de la plantilla correspondiente a cada tipo de Escuela.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 10 ct. enero de 1984 por la que se dtctan
nol"1'l1(U de aplicación de Ilu disposiciones transito
na.. cuarta. quinta (aparUldo. 1, " S Y 4J. sépttma
y novena (apartado. 5, By 1J, de la Ley 11/1983, de
25 de CJ{Josto. de Reforma Universitaria.

Excelentísima señora:
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Las disposiciones transitorias quinta, séptima y noven~ de
la Ley de Reforma Universitaria prevén 1& integración de üeter
minados Profesores en los Cuerpos de CAtedráticos y Profe:JOres
titularas de Universidad y de Catedráticos y Profesores titulares
de Escuelas Universitarias. La experiencia ntCOgida en an '.erio
re8 integraciones aconseja que no 18 demoren las normas que
hayan de dictarse para llevar a cabo dicha integración del
PrOfesorado en sus respectivos Cuerpos docentes y que. pOr el
oontrario, se realice ésta con la mayor oeleridad.. logrando as1
atender las justas aspiraciones del Profesorado afectado y cu
brtenc;to, al mismo tiempo,' en el plazo más breve posible las
necesui8.d.es docentes e investigadoras de la Institución Univer-
sitaria. .

Por otra parte, la disposición tranSitoria cuarta prevé un
cambio de denominación de los actuales Cuerpos docentes Uni
versitarios que exige también un minimo de desarrollo regla
mentario.

Por to?0 lo anteriormente expuesto, de confonnidad con la
autorizacIón contenida en la disposición final primera Je la
Ley 1Vl983, de 25 de agosto, y previo intorm.e de la Comisión
Permanente de la Junta Nacional de Universidades según lo
dispuesto en el apartado dos de las disposición 'transitoria
primera de dicho texto legal y de la Comisión Superior de
P~rsonal. y de acuerdo con el Ministerio de Economía y Ha
CIenda, este Ministerio dispone~

Primero. 1. Con efectividad." de 21 de septiembre -de 1983
quedan lnte.grados. en sus respectivas plazas, en los CUo-lrpos
de CatedrátICOS de Universidad y Profesores TUulares de Uni
versidad. respectivamente. loe funcionarios de Carrera je los
Cuerpos de Catedrátioos Numerarto~ , Profe9OTeS Auxil1ar.ae de
las Escuelas Superiores de Bellas Artes, que estén en pO,jdsión
del tttulo de Doctor.

2. Quienes perteneciendo & los Cuerpos dé CatedrlLticos Nu:.
meraMos y. Profesores Auxiliares de Bellas Artes obtengan el
titulo de Doctor. con anterioridad· al 2 de septiembre de 1988
se integran\n, respectivament$, en los Cuerpos de Catedriticos
Y. Profesores Titulares de Universidad. Quienes no obtengan
dICha titulación en este plazo quedarán en situación -a eJ:t1n-
guir», en sus respectivos Cuerpos. .

3. Los Profesores tIue 88 integran según 10 establecido en
los apartados 1 y 2 de este número habrán de pre98ntar en el


